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Así son los nuevos planes de pensiones de 
empleo: el Gobierno incluye a los temporales
REGLAMENTO APROBADO EN CONSEJO DE MINISTROS/ El Gobierno concreta los planes de pensiones de las empresas. Los 
planes de promoción pública se dirigen a los salarios medios y bajos; a los funcionarios, autónomos y cooperativistas.

M. Valverde. Madrid 
El Consejo de Ministros 
aprobó ayer  el reglamento 
que desarrolla los nuevos pla-
nes de pensiones de empleo, 
en las empresas, de promo-
ción pública. Esto quiere de-
cir que la gestión y la finan-
ciación de los fondos y los 
planes que se integran en los 
mismos serán privados, pero 
bajo la tutela de la Seguridad 
Social. Es la cuarta pata de la 
reforma del sistema de pen-
siones que ha hecho el minis-
tro de la Seguridad Social, Jo-
sé Luis Escrivá, durante esta 
legislatura. La novedad más 
relevante del reglamento que 
aprobó el Consejo de Minis-
tros es la apertura de dichos 
planes a todos los trabajado-
res, incluídos los temporales. 
Los puntos más importantes 
del reglamento son los si-
guientes: 

L ¿Qué son los planes de em-
pleo de promoción pública? 
Son los planes de pensiones 
organizados por una empre-
sa, un sector, una organiza-
ción o una cooperativa, que 
cubren a todos los trabajado-
res. Los  planes se integran en 
los fondos de pensiones. 

L ¿También benefician a los 
temporales? A partir de aho-
ra sí. El Gobierno ha recorta-
do de dos años a un mes el 
tiempo mínimo de duración 
en la empresa para poder ac-
ceder a un plan de pensiones 
o a otro proyecto de ahorro. 
Por lo tanto, también entran 
los trabajadores temporales 
en estos planes de empleo 
simplificados. 

L ¿Qué pasa si el trabajador 
temporal deja la empresa? 
Pues que se lleva el ahorro 
conseguido y podrá trasladar-
lo a otra empresa, si es el caso. 
Si obtiene trabajo en otra 
compañía que cuente con un 
plan de empleo. 

L Los planes de empleo nue-
vos se dirigen a todos los ni-
veles salariales. Ese es el ob-
jetivo de la reforma que ha 
puesto en marcha el Gobier-
no. Que también puedan be-
neficiarse los trabajadores 
con salarios medios y bajos; 
los autónomos y los funciona-
rios de todas las administra-
ciones. 

empresas? La Seguridad So-
cial contrastará la informa-
ción que le den las empresas 
con las gestoras de los fondos  
de pensiones. Serán las que 
proporcionen anualmente 
todos los datos a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad 
Social  y a la Tesorería. Exac-
tamente, las gestoras tienen 
la obligación de dar esta in-
formación antes de que ter-
mine el mes de marzo del 

año siguiente. Así se recoge 
en el real decreto ley del pa-
sado 16 de marzo, en el que el 
Gobierno concluyó la refor-
ma de las pensiones. La nor-
ma contenía, fundamental-
mente, una subida importan-
te de las cotizaciones a las 
empresas para los próximos 
años. 

L ¿Qué es la plataforma digi-
tal común? Es el sistema ope-

rativo, a través de la cual se 
podrán comunicar los pro-
motores y los partícipes de los 
planes de pensiones. Ofrecerá 
información general para to-
das las entidades que estén 
dentro. Esta Plataforma, que 
se pondrá en marcha próxi-
mamente, será una herra-
mienta esencial para que los 
partícipes, los suscriptores de 
los planes de pensiones, dis-
pongan en todo momento de 
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El ministro de la Seguridad Social, José Luis Escrivá, en la cita informal de ministros de la UE en Madrid.

toda la información relevante 
de forma accesible y transpa-
rente.  

L ¿Pueden los jubilados 
mantenerse en los planes de 
empleo de las empresas? El 
real decreto aprobado ayer 
por el Consejo de Ministros 
así lo autoriza. El trabajador a 
tiempo parcial puede combi-
nar el salario con una parte de 
la pensión. Como si trabaja 
con un horario reducido por 
la mañana y es pensionista 
por la tarde.  

L ¿Qué es el ahorro con  
campañas comerciales o el 
patrocinio de las empresas? 
Es una de las novedades del 
real decreto que aprobó ayer 
el Consejo de Ministros. Es la 
posibilidad de que una parte 
proporcional del gasto en 
consumo del ahorrador vaya 
directamente al plan de pen-
siones. Por ejemplo, cuando 
el trabajador hace una com-
pra en un gran estableci-
miento de muebles, ropa o 
alimentación que tiene un 
acuerdo con la gestora donde 
tiene el consumidor su plan 
de pensiones. Entonces, es 
posible que un parte propor-
cional de esa compra vaya di-
rectamente al plan de pen-
siones, en lugar de tener un 
vale de descuento en alimen-
tación o un bono en gasolina.  

L ¿Cuál será la política de in-
versiones? La primera inten-
ción del Gobierno es que el 
ahorro conseguido se destine 
a financiar la economía del 
medio ambiente y de la recon-
versión tecnológica y digital. 
También en capital riesgo pa-
ra la financiación de peque-
ñas y medianas empresas y en 
lo que en general se conoce 
como  el emprendimiento. Es 
una de las propuestas de las 
innovaciones que han puesto 
en marcha las entidades fi-
nancieras y el Gobierno.  

L ¿Cuáles son las comisio-
nes de gestoras y bancos? 
Las gestoras no podrán co-
brar más del 0,30% anual del 
valor de las cuentas. Si bien 
en los cinco primeros años 
podrán superar esta cuantía 
para repercutir los gastos de 
implementación iniciales. El 
techo de la comisión será del 
0,1% anual para los bancos. 

El Gobierno de coalición 
también aprovechó el 
Consejo de Ministros de 
ayer, el último antes de las 
elecciones generales del 23 
de julio, para aprobar una 
mejora de las prestaciones 
del Sistema de Atención a la 
Dependencia, que 
beneficiará a al menos 
750.000 personas, mediante 
el aumento de horas de 
atención en domicilios o la 

fijación de una cuantía 
mínima para todas las 
comunidades. La medida, 
impulsada por el Ministerio 
de Derechos Sociales, 
mejora los tres tipos de 
prestaciones económicas en 
dependencia: las de 
cuidados en el entorno 
familiar, las vinculadas al 
servicio y las de asistencia 
personal. En concreto, las 
prestaciones económicas 

para cuidados en el entorno 
familiar, que según la 
previsión del Gobierno 
afecta a 540.000 personas, 
se incrementan un 17,65%. 
Las prestaciones vinculadas 
al servicio, que afectan  
a 200.000 personas,  
se elevan con carácter 
general un 4,5%. Además, 
en el caso de las vinculadas 
al servicio de atención 
residencial, se equiparan las 

cuantías máximas del grado 
II a la que corresponde al 
grado III, mientras que en la 
vinculada al servicio de 
centro de día, se iguala la 
cuantía máxima del grado I  
a la del grado II. Por último, 
las prestaciones 
económicas para asistencia 
personal se incrementan  
en un 4,5%, y la cuantía  
del grado II se iguala a la 
correspondiente al grado III.

Mejora de hasta el 17,65% en las ayudas para dependientes

L ¿Cuál es el instrumento  
escogido por el Gobierno pa-
ra su extensión por el tejido 
productivo? La negociación 
colectiva, en la empresa y en 
el sector. Los planes de aho-
rro son un instrumento más 
de la negociación salarial. Son 
retribución diferida, del tra-
bajador, que tiene sus incenti-
vos correspondientes. 

L ¿Cuáles son los incentivos 
para las empresas? Por 
ejemplo, las empresas tienen 
una deducción en la cuota del 
impuesto sobre sociedades 
del 10% por las contribucio-
nes empresariales a los planes 
de trabajadores con retribu-
ciones brutas anuales inferio-
res a 27.000 euros. Si se trata 
de empleados con una retri-
bución superior, entonces la 
deducción se aplica sobre la 
parte proporcional de las 
aportaciones empresariales. 
Además, este año, las firmas 
tienen derecho a una reduc-
ción máxima anual en las co-
tizaciones sociales de 364,92 
euros por trabajador. 

L ¿Cuáles son los incentivos 
para los trabajadores? El 
importe máximo de la reduc-
ción de la base imponible en 
el impuesto sobre la renta se-
rá  de 8.500 euros siempre 
que aporten la empresa y el 
trabajador de manera pro-
porcional, teniendo en cuen-
ta determinados coeficien-
tes. Un autónomo podrá de-
ducirse hasta 5.750 euros 
anuales.  

L ¿Cómo controlará la Ad-
ministración las reduccio-
nes de cotizaciones de las 
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M.Valverde. Madrid 
La subida de las pensiones 
con el índice de precios de 
consumo (IPC) es  uno de los 
puntos que suscitan mayor 
consenso entre los partidos 
políticos de la campaña elec-
toral. La razón es muy senci-
lla: los pensionistas son diez 
millones de votos. Sin discu-
sión, son el grupo de presión 
más importante de las elec-
ciones. Por lo tanto, a los parti-
dos políticos les importa un 
ardite que, por ejemplo, este 
año la revalorización en un 
8,5% de las pensiones haya 
costado 15.000 millones de 
euros. Si no hubiese sido por 
esta razón, el sistema tendría 
ya superávit. Como también 
les importa muy poco a los 
partidos políticos que el gasto 
total en pensiones sea ya de 
190.000 millones de euros. Es 
decir, 30.000 millones más 
que los 160.000 millones que 
la Unión Europea va a transfe-
rir a España entre 2012 y 2026 
con los fondos de recupera-
ción. 

Incluso, el PSOE va más 
allá en su programa electoral 
con la revalorización. Así es 
que propone blindar en la 
Constitución ese sistema de 
revalorización de las pensio-
nes. Una medida que podría 
cuestionar la limitación del 
déficit recogida en el artículo 
135 de la Carta Magna. Sumar, 
como el PSOE, se comprome-
te también a subir más que el 
IPC las pensiones mínimas y 
la no contributivas. Al menos 
hasta que sus cuantías supe-
ren el umbral de la pobreza. Si 
se trata de blindar la protec-
ción social, Sumar también 
plantea proteger en la Consti-
tución el carácter público de  
la Seguridad Social, contra la 
tentación de privatizar alguna 
parte de sus múltiples presta-
ciones. Parece que la forma-
ción de Yolanda Díaz descon-
fía mucho de las propuestas 
del Partido Popular. 

La formación de Feijóo no 
cuestiona el carácter público 
del sistema de pensiones y su 
revalorización, aunque ya tro-
pezó en el pasado con su mo-
delo de subir las rentas un 
0,25% por los efectos de la cri-
sis financiera en la Seguridad 
Social. Sin embargo, el PP tie-
ne alguna propuesta para in-
centivar a los ciudadanos a 
que se hagan planes comple-
mentarios de pensiones. Así,  

23-J: Consenso casi general sobre la 
subida de las pensiones con la inflación
LOS PROGRAMAS DE LA CAMPAÑA ELECTORAL/ Los partidos defienden la revalorización de las pensiones o mejoras para el colectivo 
por temor a perder el voto de diez millones de beneficiarios, y a pesar del elevado coste que tiene para la Seguridad Social.

si gana las elecciones genera-
les aumentará los incentivos 
fiscales a  los planes indivi-
duales de pensiones. 

Hay que recordar que el 
Gobierno de Pedro Sánchez 
los ha recortado drásticamen-
te, para dirigir los incentivos a 
los nuevos planes de empleo, 
en las empresas y sectores, de 
promoción pública, que el mi-
nistro José Luis Escrivá ha 
promulgado en esta legislatu-
ra (ver página 26). 

Es verdad que, de alguna 
forma, el PP no está muy lejos 

de esta idea cuando plantea 
que un plan individual de 
pensiones pueda ser el desti-
no del ahorro que el trabaja-
dor consiga en una cuenta in-
dividual que haya alimentado 
su empresa o empresas en las 
que haya trabajado. Es una de 
las posibilidades que se plan-
tean en lo que se conoce como 
la mochila austriaca, que el PP 
ya no llama así. 

Precisamente, Vox tenía 
una idea parecida en su pro-
grama electoral. Es un idea que 
defienden muchos expertos 

en el sistema de pensiones: 
que, dentro del ámbito de la 
Seguridad Social, el trabajador 
pueda tener una cuenta indivi-
dual en la que ahorrar sus coti-
zaciones sociales. Son las 
cuentas nocionales, que subra-
yan la idea de que el beneficia-
rio obtenga la pensión que ha 
ahorrado durante su vida labo-
ral.  En realidad, todas las pro-
puestas que plantean cuentas 
individuales, incluída la de Es-
crivá, son una advertencia a la 
inmensa mayoría de los  traba-
jadores de hoy de que, tal vez, 

cuando se jubilen van a necesi-
tar un complemento privado 
para tener un nivel de vida con 
cierta dignidad. 

Además, Vox,  fiel a su esti-
lo, tiene una propuesta más 
contundente y singular para 
“asegurar la sostenibilidad de 
la Seguridad Social”: terminar 
con el sistema autonómico y 
dedicar los cuantiosos recur-
sos que consume a financiar 
las pensiones. A esto suma-
rían desgravaciones fiscales 
(pensiones contributivas 
exentas de IRPF). Esta for-

mación no se ha opuesto en 
intervenciones anteriores a la 
actualización con el IPC. 

No obstante, parece que to-
dos los partidos han cobrado 
conciencia de que uno de los 
grandes problemas para sos-
tener el sistema de pensiones, 
en el futuro, es la baja natali-
dad. Y, ahora, comienzan a 
desplegar propuestas para fa-
vorecer los nacimientos.

Pedro Sánchez, presidente del Gobierno 
y secretario general del PSOE.
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El alza de pensiones, 
en la Constitución

 Revalorización de las pensiones con 
el índice de precios de consumo. El 
PSOE también propone blindar esta 
revalorización en la Constitución, 
como piden las asociaciones de 
pensionistas.  
 
 Destinar 5.000 millones de euros 
anuales, de excedentes de las 
cotizaciones sociales, al Fondo de 
Reserva de las pensiones. Se propone 
tener 45.000 millones en 2030.   
 
 Reducir las cotizaciones sociales 
con el superávit del SEPE, valorado en 
4.500 millones de euros, gracias al 
descenso del desempleo. 
  
 Ampliación del permiso de 
maternidad y paternidad, desde las 16 
semanas actuales a las veinte. Trabajo 
a tiempo parcial entre la décimo 
séptima y la vigésima. 

Alberto Núñez Feijóo, presidente del 
Partido Popular.
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 El PP propone que las empresas 
aporten mensualmente a una cuenta 
individual del trabajador una parte del 
salario. El empleado podrá utilizar ese 
ahorro como indemnización por 
despido. O, si no se da la circunstancia, 
como un plan de pensiones individual. 
 
 Los ‘populares’ también proponen 
mejorar la información que la 
Seguridad Social da a cada trabajador 
sobre la pensión que puede cobrar 
cuando se jubile, de acuerdo con su 
cotización. Esta es una vieja demanda 
del sector asegurador para estimular 
los planes individuales. 
 
 El PP se compromete a estudiar la 
situación de los muchos profesionales 
que llevan años cotizando a sus 
mutualidades, y que no lo hacen a la 
Seguridad Social, y que pueden tener 
pensiones privadas muy pequeñas.

Santiago Abascal,  cabeza de lista de Vox 
para las elecciones del domingo.
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Ayudas fiscales para 
los pensionistas

 Vox promete desgravaciones 
fiscales para los jubilados y mayores 
de 65 años que protejan a  familiares 
menores de 35 años por gastos 
sanitarios, educación escolar y 
universitaria, práctica deportiva y 
adquisición de su primera vivienda. 
 
 La formación de Santiago Abascal 
promete asegurar la sostenibilidad de 
las pensiones dedicando a su 
financiación todos los recursos que 
ahora consumen las comunidades 
autónomas. Vox se propone acabar 
con el sistema autonómico. 
 
 Vox promete bonificar el coste para 
el empresario que pueda tener por la 
baja de una trabajadora debido a la 
maternidad y sus circunstancias. 
También pondrá en marcha  
deducciones por la contratación de 
madres, y su inserción laboral,

Yolanda Díaz, vicepresidenta segunda del 
Gobierno y candidata de Sumar.
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Subidas extra para 
las rentas más bajas

 Como todos los partidos, Sumar  
promete mantener la subida de las 
pensiones con el índice de precios de 
consumo. Pero además, subirá las 
pensiones mínimas y no contributivas 
por encima del IPC, hasta que su 
cuantía alcance, al menos, un nivel 
superior al umbral de la pobreza. 
 
 La formación de Yolanda Díaz se 
compromete, como el PSOE, a 
mantener la subida de las bases de 
cotización de los próximos años y 
espera que crezca el empleo para 
reforzar los ingresos de la Seguridad 
Social y, por ende, la financiación de 
las pensiones. 
 
 No obstante, Sumar anuncia que 
ayudará a los autónomos que 
ingresen menos del salario mínimo 
interprofesional a mejorar sus 
derechos de pensiones. 

Una cuenta de 
ahorro para el futuro

 
Página 6 Fiscal / 23-J: los partidos 

ponen el foco en la tributación  

del Patrimonio .
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BALANCE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN/ El volumen de fondos comprometidos del plan ‘Next Generation’ en 
España ha pasado de 15.500 millones en el último semestre de 2022 a 7.700 en el primero de este año.

Juande Portillo. Madrid 
La convocatoria anticipada 
de Elecciones Generales, sor-
presivamente anunciada por 
el presidente del Gobierno, 
Pedro Sánchez, en las horas 
siguientes al mal resultado 
obtenido por la coalición en 
los comicios autonómicos del 
28 de mayo, provocó, entre 
otras cosas, un frenazo en la 
ejecución del Plan de Recupe-
ración. Los datos indican, sin 
embargo, que el ritmo había 
comenzado a desacelerarse 
mucho antes y, de hecho, el 
volumen de fondos europeos 
comprometidos en el primer 
semestre del año ha caído a la 
mitad respecto al anterior.    

“En general, la ejecución 
del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 
en lo que llevamos del año 
2023, ha tenido una ralentiza-
ción en el ritmo de compro-
miso de fondos, sobre todo en 
relación a 2022, cuando se 
produjo una importante ace-
leración en el lanzamiento de 
convocatorias de subvencio-
nes y licitaciones”, revela el 
último informe de balance de 
gestión de los fondos Next 
Generation elaborado por 
LLYC y publicado ayer.  

El Observatorio hace segui-
miento del Plan computando 
como comprometidos los 
fondos cuando se publica su 
convocatoria o anuncio de li-
citación, aunque el inicio del 
plazo para registrar solicitu-
des sea posterior. Esta evalua-
ción indica que  durante 2021 
se comprometieron 20.620 
millones de euros, el grueso 
de los mismos en la segunda 
mitad del año puesto que el 
Plan no se aprobó hasta abril, 
y que durante los dos semes-
tres de 2022 el volumen com-
prometido superó de media 
los 14.000 millones (12.856 
millones en el primer semes-
tre y 15.540 millones en el se-
gundo). Durante la primera 
mitad de 2023, la cifra des-
cendió a 7.700 millones.  

“A nivel de convocatorias 
se han resuelto más que en el 
semestre anterior, porque las 
convocatorias abiertas han 
ido saliendo adelante, pero los 
fondos comprometidos han 
caído” a la mitad, matiza Palo-
ma Baena, autora del informe 
y directora senior de Euro-
pean Affairs and Next Gene-
ration EU. Entre los principa-
les motivos a los que Baena 
achaca esta desaceleración 

La ejecución de fondos europeos 
cae a la mitad en el primer semestre

destacan “la convocatoria de 
elecciones, que siempre ra-
lentiza lo que depende de la 
función pública”, junto con 
los cambios organizativos en 
ministerios clave para la eje-
cución del Plan, y la necesidad 
de “esperar al cambio del 
marco de ayudas de Estado 
europeas para poder decidir 
los montos que puedes desti-
nar a cada convocatoria”. De 
hecho, explica, Bruselas ha 
agilizado las denominadas 
prenotificaciones exigibles 
cuando se le plantean ayudas 
elevadas a empresas, que a 
partir de ahora resolverá en 
un plazo de seis semanas, pe-
ro la espera al rediseño de este 
protocolo también ha ralenti-
zado la ejecución durante el 
arranque de 2023.  

En paralelo, completa Bae-
na, la compleja negociación 
con la Comisión Europea de 
la adenda de ampliación del 
Plan de Recuperación, que el 
Gobierno anunció en diciem-
bre pero ha terminado en-
viando en junio, ha centrado 

los esfuerzos del Ejecutivo en 
articular la petición de esos 
94.000 millones de euros adi-
cionales (84.000 en créditos 
blandos y el esto en transfe-
rencias directas) por encima 
de la ejecución de las ayudas 
inicialmente asignadas.  

La ralentización en el ritmo 
de ejecución complica el ya 
ambicioso objetivo autoim-
puesto por España de culmi-
nar la adjudicación de todo el 
paquete inicial de ayudas no 
reembolsables, de 70.316 mi-
llones, antes de final de este 
año. Hasta la fecha, según este 
Observatorio, el total de gasto 
comprometido del Plan de 
Recuperación a través de 
convocatorias y licitaciones 
estatales más transferencias a 
comunidades autónomas as-
ciende a 56.687 millones, un 
80,62% del total, de los que el 
sector público recibe 24.928 
millones y el privado 23.005, 
restando 8.754 millones para 
entidades de los dos tipos. 

España tiene, por tanto, el 
reto de comprometer otros 
13.629 millones en el segundo 
semestre del año, algo que Pa-
lomo Baena considera “posi-
ble” si se retoman los niveles 
de ejecución de 2022, si bien 
“todo dependerá del resulta-
do de las elecciones”, el plazo 
en que se tarde en formar Go-

bierno y volver a activar la 
asignación de fondos, asume.  

El nuevo Ejecutivo que sal-
ga de las urnas tendrá, de he-
cho, dos grandes retos al 
arrancar su mandato. En pri-
mer lugar deberá velar por la 
aprobación definitiva de la 
adenda, pudiendo tratar de 
alargar los plazos de negocia-
ción previa con la Comisión 
Europea si hubiese cambio de 
Gobierno e interés en modifi-
car el documento.  

En segundo término, y sea 
cual sea el resultado, el nuevo 
Gobierno deberá reactivar el 
cumplimiento de los hitos y 
objetivos ligados a los desem-
bolsos de fondos europeos, 
pues la disolución de las Cor-
tes dejó en el aire algunas me-
didas ligadas al cuarto pago, 
que quedó pendiente de soli-
citar, y que se sumará ahora a 
las tareas pendientes para so-
licitar el quinto.  

Conviene recordar que Es-
paña recibe los fondos comu-
nitarios en transferencias se-
mestrales ligadas al cumpli-

miento de hitos, habiendo in-
gresado ya 37.000 millones, 
aunque viene adelantando el 
dinero vía deuda mediante 
dotaciones presupuestarias 
anuales superiores a los 
20.000 millones de euros.  

En términos de resolución 
de las convocatorias, suman-
do las subvenciones y licita-
ciones finalmente adjudica-
das, los datos indican que la 
Administración General del 
Estado habría gestionado 
22.076 millones de euros has-
ta el 30 de junio (un 31,4% del 
total de ayudas ya asignadas al 
país), a los que habría que su-
mar las resoluciones autonó-
micas. Las últimas cifras ofi-
ciales del Ministerio de Eco-
nomía apuntan a que el volu-
men total asciende actual-
mente hasta los 27.000 millo-
nes. 

Los datos indican que el 
plazo medio de adjudicación 
de convocatorias estatales en 
concurrencia competitiva es 
de 197 días, lo que supera el 
plazo máximo de seis meses 
fijado en las bases regulado-
ras, mientras el de las licita-
ciones es de 145 días. A este 
ritmo, calcula el informe pu-
blicado ayer, una vez conclui-
da la adjudicación podría 
quedar un remanente de 
10.300 millones sin repartir.

EVOLUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS EUROPEOS

Fuente: Observatorio NexGen de LLYC

Fondos comprometidos, en millones de euros

Compromiso de fondos durante cada semestre para su imputación en los presupuestos de los diversos ejercicios.

(...) % sobre el total comprometido

2.921

2021

II SEMI SEM

(31,1) (22,9) (27,4) (13,7)(5,1)

2022 2023

II SEMI SEM I SEM

7.770

15.540

12.856

17.609

El plazo medio de 
adjudicación de 
convocatorias 
supera los 6 meses 
fijados como límite

Las elecciones, 
negociaciones con la 
UE, o la demora de 
cierta normativa 
marcan el retraso 

UE y Celac 
culminan una 
cumbre para 
estrechar lazos 
económicos
Expansión. Madrid 
Los líderes de la Unión Euro-
pea y de la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Ca-
ribeños (Celac) culminaron 
ayer en Bruselas una cumbre 
que consideraron “histórica” 
y “exitosa” y en la que se com-
prometieron a relanzar la re-
lación política y económica 
entre ambos bloques, tras 
ocho años sin reuniones al 
más alto nivel. 

El presidente del Consejo 
Europeo, Charles Michel, se-
ñaló que la reunión ha sido un 
“éxito político” y que los se-
senta países que asistieron a la 
cumbre estuvieron “absoluta-
mente convencidos (...) de 
que no hay que esperar de 
nuevo ocho años para reunir-
se”. Por su parte, la presidenta 
de la Comisión Europea, Ur-
sula von der Leyen, afirmó 
que el encuentro ha sido “co-
mo un nuevo comienzo”, in-
formó Efe. 

Por parte de la Celac, su 
presidente pro tempore, 
Ralph Gonsalves, destacó 
que, como consecuencia del 
acuerdo alcanzado durante 
esta cumbre “histórica”, la re-
lación entre ambos bloques es 
“hoy más fuerte que ayer o 
antes de ayer”. 

Del acuerdo firmado se 
desmarcó Nicaragua, aliada 
de Rusia, por no aceptar el pá-
rrafo en el que UE y Celac 
mostraron su “profunda 
preocupación por la guerra 
en curso contra Ucrania”. 

En dicho acuerdo, UE y Ce-
lac se pronunciaron a favor de 
poner fin al embargo econó-
mico, comercial y financiero 
de Estados Unidos a Cuba y 
señalaron que la inclusión del 
país en una lista de Estados 
patrocinadores del terroris-
mo obstaculiza las transaccio-
nes financieras internaciona-
les a la isla caribeña. De esta 
manera, los 27 miembros de 
la UE y los 32 de la Celac in-
cluyeron un punto en sus con-
clusiones sobre “la necesidad 
de poner fin al embargo eco-
nómico, comercial y financie-
ro impuesto contra Cuba” y 
recordaron su “oposición a le-
yes y regulaciones con efecto 
extraterritorial”. 

“La nueva designación de 
Cuba como Estado patrocina-
dor del terrorismo y su man-
tenimiento en la lista han in-
troducido obstáculos a las 
transacciones financieras in-
ternacionales internacionales 
con la isla”, añadieron los 59 
firmantes de la declaración fi-
nal de la cumbre.


